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BE U PROVESCIA DE LEON 
ADTEETUNOIA OFICIAL 

L:*.«J5O cue ¡CT f?rsñ. .Uc&ldss / Secretaritia reciban 
'«c isnttwfoa dfll BOÍJSTÍÍI q\io ttonespoud&n al dia-
.ciixt. dispondrán quo ae ñíe un ejemplar en el sitio 
ií; '•i-ítin'.mbre, donde pormanectrá hsfttr. si recibo 
í«:i üíísisríi Bigiiiente. - ' ; . 

T os Sícr-jíaríoá cuidarán do consar^ír Ififl BCLS-
nfA* coíeícicRüdoH (.rdenedamonM üara nu encua-

. íersittfiía. ^ue dubBráTeriflcarfcocftdi. afío. 

Sil PÜBLiCA LOS LENES, MIERCOLES Y TIERfiES 

SÜ KOficribe en la unpnmta de 1K Diputacidn provincial, á cuatro 
pesetufl cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semeetre j 
quince peoctae al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
da fuera de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiándnso solo .'.silos en las suKcnpcioncs de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB pnsitTA que resulta. Las suscripciones atraan-
íías se cobran.con aranofila proporcional. 

NústeroR aueltoa Tnintirtinco cent-i.-nos d» peseta. 

A.DVEETEN CIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago :tcle-
íaníado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de incercidn. 

P A R T E .OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y ( Q . D . Q . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su ..importante 
salud.' 

{Gaceta del día 24 dé.Noviembre) 

P R E S I D E K C 1 A p E L C O N S E J O DE M I S I S T H O S ; 

1"-SUBSECRETARÍA .- -V; 

TCon^fecha ró-~¿h Marzo .ú i t imb 'ee 

comun icó á V . S. por est» PresUIeo-
ciii la Real orden siguiente: 

tHtbiendo acordado la Sociedad 
de üt'og.'afia do Lisboa organizar en 
aquella c a p i t a l una Exposic ión N a 
cional de Cartrgi 'i .fia, ba jo l a . p r o ^ 
lección do S. M . el l iey de Kof tu -
g a l , que q o n t r i b a i r á ol m a j q r brillo 
de ella con los'míigoificoíi e j e m p l a r 
res do los .colecciones p a r t i c u l a r e s y 
de la Biblioteca' del Real 'P.alacio de 
'Ajui ia , el Kx'cmo; Sr.- Miaistrój P lé-
nipotocciario 03 aquella Nac ión ; ha 
E O l i c i t a d q el coLcurieo de España ó 
tan-notable y ú t i l .Certamen, i cuyo ' 

:ftú; 3. Ur-erRey (Q; D.',l¡,),ha teni

do á bien ordensr se porgan á dis
posición de la Sociedad de Geogra
fía do Lisboa las cartas refereotesA 
Portugal y siis dominios ¡ ¡ inicuos ó 
modernos quo existan on los depar-
taroeotcs ministeriales, y que se sir 
•va.V. 8. invi tar , por medio del BO
LETÍN OPICUL á los Centros, Socio-, 
dades y. ps r t icu larés^de- .esa . pro--
vincia de su digno mando para que 
se aabeién A ja in ic ia t iva de la Socie
dad de Geograf ía .do Lisboa,.cpncii 
criéndo con. los ejemplares que pp-
¿ean A la/precitada ExposiC!Ón.>.'.; . 
'••' Lo que dé ReoU.orden comunicada-
por, el. E x c m o . Sr..- PreeVdento.del 

Corsejo de Miufctros recuerdo i 
V. S . / tnani fos táudole al propio t iem
po qusjos documentos que los Cen
tros, Sociedades ó particulares de 
esa provincia de su digno cargo ha
yan do. remitir ¡i dicha Exposic ión , 
los envíe i-utos do terminar el mes 
corriente á U Sociedad dr- Gjpgrafia -
do.L'sboa, por conducto, para ma
yor, seguridad, do J a Embajada de 

^ s p a B h en aquella capital . ' , 
Dios;guarde á V , S. moctíos-afios'.-1 

Madrid 19 de Noviembre dé '!)03.— 
E l Subsecretario, Álí i i . 
Sr. Gobernador c i v i l de la 'provincia ' 

de León.-

G- O B I B R JST O D E 3? R . C X ' V M TST O I A . 
Habiendo sídó (leclarodas desiertas las tres'subastas de-Us minas que &'contÍBUuoiÓ ! i ' sedeta l lan , vengo.en-declo'rar franco.y registrable él terreno que-; 

'"' •• • '• 7" ' ' " ' . ( • ' : "'• ' ' "--' ' " " - " ' l a s - tn í smas cómprendéa : V Y - . x V " * . . - / "-: ' ' • • ' ? ' * ' • " : . ; • — ' ' 

"Número. 
' de la -

' carpeta.. 
X O M B K E S D E - L A S . M I N A S , 

' . 1 8 0 . 
' á ia . 

26S 
971 

:1 .012 
1.016 
1.162 
1.168 
1.177. 

Bienvenida.-
Deseada. .7 . . 
Norma.-. 

¡ P r i m e r a . . 
¡Providencia." 
jF r anc i s ca . . . . 
•Aurelia 
E l Enebro. . . 

i Lancia 

:Clase de-mineral Termino municipal donde radican NOMBRES DE LOS DUEÑOS-

,1-' 
;übre .:. 

Idom.' . , 
H u l l a . . . 
Hierro , 
Cobre . . 
Plomo.. 
Idem. .. 
Cobro. 
Hierro. 

Rediezmo'. . V . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 
Idem .-. 
M a t a U a o a . ' . . . . . . . . . . . . 
Las Orna ñas 
Laucara. 
San É m i l i a n d . V . . . . . . . ¿ . . . . • . . . . . . . , 
Salamón 
V e g á m i á o . . . . . . . ] > E l i s González 
Vi l lasabar iego . . . ' . . . . . . . ; . . . . . . . : I »: Joaquín Gut ié r rez 

D. Juan Alonso. ' 
FU mismo ' ' 
D.; Leodegario P a g a z u r t u n d ú a 
» Casimiro Zapata , . 
» José Q u i ñ o n e s 

V-.Juan Francisco Uabat 
Domit go Alonso - ; 

León 18 de Noviembre de 1903.—E¡ Gobernador interino, Leonardo de Amtguren. 

A.GXJAS 

Eó el oxpediente incoado á ¡ h s -
tanoia de D ; Modesto Franco, vectuo 
de-tíah"-gÚ!' , solicitando la CODCO-
sióa de dos mil litros do agua por 
segundo,derivados del rioBernesga, 
en t é rmino rió La Ilobln, y sitio lía 
mado «Las Canales», con destino á 
la producción de tuerza motriz para 
usos industriales, con fecha 15 de 
Ju l io ú l t imo se dic tó por este Go
bierno lo siguiente providencia: 

Resultando quo en 20 de Octubre 
de 1802 se p résen lo la instancia de 
conces ióu acompañada del corres
pondiente proyecte: 

Resultando que en el BOLETÍN 
OFICIAL de 5 de Diciembre del m s-
mo año ee publicó el anuncio fijando 
no plazo de treinta días para oir re 
clamaciones, sin que durante él se 
presentara oposición alguna: 

CoVsidéráodo que en la tramita
ción del expediente se ha'observado 
Indispuesto ou la v igente . l o y . d e 
Aguas , y quo es delíor do la Admi -. 
üistración proteger empresas de os 
ta índole, que vienen á aurneutar la 
riqueza'general del putei 

Da acuerdo con lo informado por 
el Consejo provincial de Agr icu l tu 
ra, Industria y Comercio, Comisión 
provincial y la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia, he acor
dado conceder el aprovechamianto 
solicitado bajo las siguientes condi 
Clones: 

1. * Se concede á D ModestoFran-
co autor ización para derivar dos mil 
litros de agua por segundo dol rio 
Berncsga, en té rmino de La Robla, 
y sitio conocido por «Las Canatesa, 
con destino á la producción de fuer
za motriz para usos iudusti iales. 

2. * Las obras so e j ecu ta rán con 

arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Cumiaos D. Bonifacio 
Díaz Oaneja, que va unido al expe
diente.. - - ." ' 

3. " La presa de torna do agua so 
emplazará en el sitio indicado en el 
proyec tó , y su altura se fijará" do 
manera que en aguas ordinariss del 
no ingrese por la boca de toma so
lamente el caudal concedido. 

4. " Eo el origen de la acequia de 
conducc ión so cons t ru i r á un canal 
de fábrica do tramo recto de diez 
metros de longitud y sección rec 
tangular , á c u y a entrada se coloca 
rán las compuertas de cierre, ,y en el 
que se dejará un vertedero lateral 
dispuesto de tal modo que segregue 
y devuelva al río ol exceso de agua 
que en cualquiera tiempo hubiese 
ingresado por la compuerta de to
ma. A este fio, el concesionario do 
b3rá presentar á la aprobación de la 

Jef i turade Obras públ icas de la pro
vincia el oportuno proyecto. 

5.* Las obras se ejecutsr/in bajo 
¡a iuspecc ióu y v ig i lanc ia del I ñ g e - ; 
niero Jefe de la p r o v i n c i a ó lugedie-
ro en quien delegue, el cual las re - -
cibirá 4 su t c r m ' n a c i ó n , previo re-
conocimiento do las mismas, exten
d iéndose por duplicado un acta, que 
so some te r á á la aprobación do este 
Gobierno c i v i l ; sin cuyo requisito no 
t endrá la concesión el c a r á c t e r da 
definit iva, y no podrá empezarse el 
uso y disfrute de las aguas. Los gas • 
tos que origine este servicio se rán 
de cuenta del concesionario. 

6 ' E l concesionario devolverá 
al río el caudal do agua que de é l 
derive, sin mezclar á las r.guas sus
tancia a lguna que las haga uocivas 
á la salud ó á la v e g e t a c i ó n . 

7 . ' Deberán comprobarse los obras 
dentro de los tres meses, á partir de 
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!a fech i üe la i:o:.Oi¡t¡óu, y t ü n a i -
carse por complütn las oliras en el 
dedos iifioa, desde l a misma fecha. 

8 ' Est:i c o n c s i ó n FC otorga á 
perpeiuidad, saivo el derecho d e 
propiedad y sin perjuiüio de tercero; 
debiéudijse respetar todos tas serv i 
cios y derechos existentes, tanto de 
pasii'como de riego, con todas ias 
o b l ' g s o i o B e s consignadas en h ley 
general de Obras públ ' css de 13 de 
A b r i l de 1877, en la especial de 
Agnas de 13 de JUDÍO do 1879 y de
m á s disposiciones do ca rác te r gene
ral vigentes, ó que en I-i sucesivo se 
dicten sobro la materia. 

9." La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones que 
preceden, ó de los que de elles se 
denvoo, dar;l.n lugar a la caducidad 
de esta conces 'ón , y llogndo este 
caso, el coDcea'.onorip so obliga A 
restablecer las cosas al mismo ser y 
estado que hoy tieoon, si aci lo ( x i -
g i e r a n los intereses ¡mblicos. 

Y habiendo sido aceptados p' r el 
peticionario las condiciones que t i r 
ven de base á 1¿ concfs ióú, he dis 
puesto eo publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n deter
mina el ¡irt. 21 de la Iu?tru?ció».i de 

. 14 de Junio de .1883, para q'ie. l le
gue á conocimiento de los interesa 
dos. en el expediente; ádv i r t i endo 
que contra.la miemá pueda k'tarpo 
norse el recurso contencioso en e l 
t é r m i n o de tres meses ante el T r i -
bun;.!' provincial do primera m s -
tfneia. ' • 
-. .León.21 de Noviembre de 1903. 

- . ... • .El-Qoberaador interino,.'. -
I^eonaril» Arangnrtn 

: DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

I'AÜO A MMtlZAS KTEIIMS 
.y socorros correspondientes a l .tercer 

- trimestre de 1903 

¿ Hospicios de León y Ásterga , 

. E l ¡-ábado 28 del actual y s ignien-
Vtes fie .pagarán-pi ' r los Admiííistra.-

riórt'S'do te Estabjueimieotos indi-
cndi sv.lss. r.elr.vbiiCH.DéF ó nodri: 
zas externas j criadoras de expós i 
tos procedentes de-,estos Hospicios, 
como tumbié ' j los.socorros á impe
didos, per e! tercer trimestre de 
1903. 

Casa-Cuna de Pon]'errada 

Por el Sr. Administrador de este 
E.[tíib!cc;m¡ento se gi t i f f . rA á no
drizas externas y á ioipo.i idoS las 
retribuciones á que tienen derecho 
por el tercer trimestre de 1903, en 
el orden siguiente: 

E l dia 28 del i ctual ó los quo resi
dan on los Ayunti i iai 'üi tog do P o u -
ferroda, Benuza y Castrillo de C a 
brera. 

E l día 29. Enoinedn, San Esteban 
de Valdueza y -Priarnoza del Bierzo. 

E l día 30 á los demás Ayunta 
mientes del patti-lo de Ponferrada. 

E l día 1." de Diciembre próximo, 
á los de Arga rza , Balboa, Beriacga 
y Corullón. 

E l dia 2 á los de Villafraoca, C a -
rracedeloy Villadecanes; y 

E l dia 3 á los demás Ayuntamien
tos del partido de Villafrauca del 
Bierzo 

León 23 de Noviembre do 1903. 
— E l Presidente, Lnis Luengo. 

— — — M M «r.wtwerMí'TOaMCiww 

E X T K A C T O 

D E L A SESIÓN 0 3 53 DE OCTUBRE DB 1903 

IVesIdenellt del Sr . LueDg* 

Abierta la sesión li las doce y me
dia con asistencia de los Sres. Bar 
the, E g u i a g j r a y , Hida 'go, Franco, 
Dueñas , BuKtamantc, Jolis, A r g ü e -
lio, Fernández Balbuena, y Berjón, 
leída el acta do la anterior fué a pro 
bada. 

Se leyó usa proposición suscrita 
por los Sres. Jolis, Eguiagaray y 
Dueñas , interesando se nombre una 
Comisióu especial, compuesta del 
Sr . Director del Hospicio y cuatro 
Diputados que se designen, para que 
estudien é implanten en el Hospicio 
provincial de esta ciudad talleres 
do cerrajer ía , carpinteiia y z-jpa-
tona. 

Después de defjndída por el señor 
Eguisgaray, fué tomada en conside
ración y declarada urgeote, pasando 
á figurar en la orden del día. 

Eutra^e en ella cen la votación del 
presupuesto, y como al comenzar 
és ta no hubiere suficiente t .úmero 
de Sres. Diputadns eu el salón, por 
haberse salido ea este neto, se le
van tó la sesióu, dioiendo el Sr . Pre
sidente que la próxima so.celebrará 
el lunes por. hab^r muchas Diputa- ' 
dos ausentes, á cay. 8 señores se les 
av i sa rá por te légrafo, como se avi -
eará también por B. L . U . A los Di
putados residentes en la" localidad. 
- León '27 de Octubre d-! 1903 — S í 
Secretai 10, Leopoldo Oareta; 

E X T R A C T O 

DE*LA SESIÓN DB36 DE OCTUBRE DÉ 1903 

IVetfldencIn del &r. Emengo 

: .-Abierta la sesión, .á las doce de la. 
mañana 'con ' a s i s tébcia do los s e ñ o 
res' B á r t h e , - Hidalgo, Alvarez M i ' 
randa,.Cólina's, Fi 'aueo^DueuiS. A r -
güol lo , Fe rnández Balbucea, Latas,' 
Uodriguez,. Berjou, -y, do i\Iiguel,_ 
leída el acta de la anterior fué apto1" 
bada. • • ; / -. '. .. . - . 
• Se acordó un i r . i los o n t e c e d e a t é s 

una instancia del Ayuutamien'-o do 
Armunia pidiendo rcfofina del ca 
mino vecinal de León a La B j ñ e z a . 
. Se leyéróu y. pasaron A las Comi 

siones varios asuntos para dictamen 
Se leyó el dictaioen de la Comi 

sióu de Fomento referente al pago 
del alquiler do la bbtnbi que eátá eu 
poder, do D. José S á n c h e z Puedes.. 
.Fue declarado urgonto y p ,só á fi
gu ra ren la orden del dia. 

. E l Sr. Bárlh' i p r e g u n t ó á la Co
misión provincial si había hecho 
gestiones, .respecto á ..loa depósi tos 
fiascos, pues cru urgente trabajar el 
y.sunto. Lo con tes tó el Sr . í i c e p r e -
sidento que la Comisión no lo des-
cui i lar ia . . 

E l S r . Argüei lo indicó que d tb ín 
estudiarse el proyecto de los d rpó 
sitos fracecs para poder concretar 
las reclamacioaes. 

E l Sr. Presidente indicó á los se
ñores Diput.dos que podían presen
tar cuantas proposiciones tuvieran 
por conveniente r e s p e c t o & este 
asunto, contestando el Sr . Barí he 
que ya estaba la Comisión provin
cia! encargada de él . 

O r d e n d e l d i a 

Puesto á votac ión definitiva el 
presupuesto para l&Oí, quedó apro
bado en votac ión nominal por once 

votos contra dos, ea la siguiente 
forran 

Seüores que digeron SI 
D i Migue l , Hidalgo, Alvarez M i 

randa, Colmas, Franco, Dueñ is, A r 
guello, Fernández Balbuena, Rodri 
guez, L a t a s , Sr . Presidente. To 
ta l , 11. 

Seüores que digtron N O 
Berjón, Barthe. Total , 2. 
Se dió cuenta del repartimiento 

de Contingeots provincial , que as 
ciende á Ó75.646 pasetts 6¿ c é n t i 
mos, y declarada previamente la ur
gencia, se puso á vo tac ión , siendo 
aprobado en v c U c i ó n nominal por 
trece votos, en In forma siguiente: 

Señores que digeron 67 
Berjón, da M i g u s l , Bartho, Hida l 

go, Alvarez Miranda, Colmas, Fran
co, D u e ñ a s , Argi i -J l lo , Feroández 
Balbuena, Uodriguez, Latas, señor 
Presidente. Total , 13. 

Señores que digeron N O 
N i r g u n o . 
Se dió locturj de una m o c . ó o , en 

¡a que so propone: 
1. " Que se acuerde,requerir á los 

Ayuntamientos á quienes afecta la 
cons l rúcc ión de los caminos vecina 
les para que ea el t é rmino de quince 
dias manifiesten, en debida forma, si 
aceptan ó no las dos obligaciones 
que les imponen k s Reales ó rdenes 
uo lá de Agosto v o de Septiembre 
ú l t imos ; y . V, -, 

2. *- Que para el casó de que al 
guno de ellos las ro;'h ice ó guarde 

-silencio sobVe este particular,so acu
da al;Sr: Ministro Ue Obt¡.s" públicas 
S'.-lioitaiido se relr-vo á la Diputación 
dé cumplirlas,subsidir.riam' nte, y se; 
la f/culte para prc poner la i-.dnstruc-
ciop de otros ciiií'.inos eji sustitu
ción "• do'., aqué l lo s . c u y o ¿; Ayunta-^ 
mientes no se coruprometan-ú eos-, 
téár la éxpropiación y-cocs^rvflcióü. 

E l S r . " Hidalgo .propüau 'que se 
adicionare un tercer .particular-en 
estos t é rminos : faque se n quiera .á" 
los misinos Ay'uiitamienlos p s r a ' q u é ; 

• tnanifiesten'concrctaiuente .íos:.«u-,, 
xilios que ¿frecen psrá ' la rjecnc^óo 
de dicbas obrcs en prestaciones pér--
sonales, arrasíres ," ' metá l ino, etc , . 
enviando copias certificiidas del : 'Ct:í • 
de la sesióu en q u é asi lo acuerden.r 

Se aprobó la- proposición on ' sus 
tres nú 'uero» , q'iedsiidu .'acordado 
ademis que se dirija á los Ayunto 
mientíis co iuunicac ión firmada por 
el ,S-: Presiuebte, haciéndt. les saber 
el acuerdo, y . que se pu l iüquo unn-
ciiv.ular oo el-BOLETÍN OFICIAL. 

E-.tra en el si.lón el Sr. J^l is . 
Quedó acordado que la l iquidación 

do les derecho'* devengados por la 
bombii de agotamiento que.ut i l izó 
D José Sánch ' -z Poel lés se entienda 
desde el 4 de Julio do eslo año has
ta el dia de su entrega eu el a l 
macén..'- ' 

So aprobó una proposición para 
que se deaigne u i a Comisión .espe 
cial para que esludio é implanto eu 
el Hospicio de es t i ciudad talleres 
de cerra jer ía , ca rp iu t e r í a y zapate
ría; fueron designados para esta Co
misión los señores de la provincial 
y el Sr . Jolis. 

Dida cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el que pro
pone se acepte el retrato de D. A l 
fonso XI I I , y que se le conceda á su 
autor D. Demetrio Pérez la gratif i
cación de "..000 pesetas, el Sr . H i 
dalgo le comba t ió , diciendo que por 
lo mismo que se trataba de un pen

sionado do l a D i p u t a c ó n , á la cual 
debía muchos l ivores y reconoci
miento, b..stabi con que se le s ;gn i -
ficasijn las g r a c a s , y que si el iute-
resado quer ía n-t irarel cna lro, por 
su p a r t í no b .b ia inoonvenmute en 
eu ello. E l Sr . Argüei lo contos tó que 
cuando se ofreció el cuadro á la D i 
putac ión lo necesitaba: qoe se tra
ta de UD joven que necesita auxi l io 
para peificcionamientodel arto,para 
el cual r e ú n e condicionen especiales. 

Puesto á votación el dictamen, 
quedó aprobado por siete votos con
tra cuatro, en la siguiente forma: 

Sellores que digeron SJ 

Barthe, Franco, Dueñas , A r g ü e -
lio, Rodr íguez , Latas, Sr. Presiden
te. Tota l , 7. 

Señores que digeron N O 

De M i g u e l , Hidalgo, Colinas, Fe r 
nández Balbuena. T u t i l , 4. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión de Fomento, en el que 
propone se consignen en el presu
puesto 10. OUO pesetas para los p r i 
meros gastos de i n s t o U c ó a de una 
Granja Zoo técn ica , el Sr. Hidalgo 
dijo que el asunto do que se trota es 
do grande in t e i é s para la provincia, . 
y merece estudio, porque con pocos 
más gastos podría irse u la creac ión 
de Granjas Agr íco las , donde se die
ran e o s e ñ a i zas út i les n labradores y 
ganaderos:.'que todo .tiene que ha- : 
cerse con recursos i xtraordiuarios. 
porque el presupuesto no lo poimite, -
y debe .aplazarse e l 'asueto lus ta 
que;Be,;real¡ee el .empi.ést í to. K l se-... 
ñor. Duians' se mostró co(.forme,.'.y 
dice que la Cdm;s ióa ' es túd i ¡"el em
prést i to detoiii'damonte y piensa des; 
tiiiar * Empresas de e s i v g é - i e r o r p a r -

^té de:los r e c í u s o s ^ u e se han de.alie - . 
gar cón^esá -operacióti , por eso en-.' 
.tiende quejébo"1 retirarse "el d ic ta - " 
men. E I S r ^ B a r t h e "abundó en: las ' 
mismas idéss . E l Sr . Miranda, como . 
d í l a Gutnisión,: retiró, el dictair.'en.'L 
. 'VEutra eu-e! salón éi-Sr . Garrido... 

. Dada cuenta derdictar t íen- do" la 
Comisióú de Fomento.referei iUvá la 
Memoria qoe sobre- ol proyecto, de l ' , 
traslodd del Hospital do San. Anto- -
dio Abad ha cór.lucciona'rlo'ol Sr'.Go-
beriiadi:!' y ofrecido ó la b ip i iUc ión , -
oa cuyo dictamen se prepone:-

. 1 ° . Dar las más expresivas g ra 
cias al Sr . Gobsrtiüdo'r c i v i l ; y j • " . ' . . 

2.° Que se uoa la Memoria á los 
antecedeí i tos sobre const rucción del 
Hospital provincial , y se tenga muy 

•<m cuento p.ita cuando se resuei .a 
este asunto. 
. E l Sr. Hidalgo hab ló del Huspi tá l 
proyincial que íleva en t r ami tac ión 
cerca de 20 afl' s, que s e g ú n so i n 
fiere de la Memoria, á U ' p r o v i n c i a 
habría de costar ía poco la t ras lación 
lie! Establecimiento, y desea que la 
Comisión dó explicacionss. E l señor 
Barthe también las pido, porque en • 
tiende que lo expuesto en el d ic ta 
men no es bastante pura solucionar 
el asunto. No habiendo n i n g ú n i n 
dividuo de la Comisión en el salóu 
de ses ¡ones ,quedó suspendida la dis-
cusióü del dictamen hasta que es
tuviera presente alguno de los fir
mantes. 

E l Sr. Presidente manifestó que a l . 
aprobarse el dictamen referente & 
la provisión de la plaza de Maestro 
Sastre del Hospicio, había indicada 
que se señalar ía día pera hacer el 
nombramiento, la cual no se había 
efectuado por estar en periodo elec
toral. Después de transcurrido é s t e , 
puede l a Comisión provincial acor-



dsr lo que ectime rn í s coi¡VGDÍe:te 
para loa iMcresed prúviLcith 'B. 

Visto c! <lict;:tt;en de !a Comisión 
de Hacienda emitido en vir tud de In 
nota prosootbda por D. JOÍC Rodi í -
guez Vázquez, l'reaidonto quo fúé 
de l¡i Diputación, por gastos de un 
viaje i Madr.d para gestionar la re
baja do los aranceles para lus trigos, 
en cuyo dictnmou propone que se 
apruebe la c n o n U y poguo su i m 
porte, el Sr . B.iriho pidió á la Presi
dencia se contuse el número do Di 
nutados que Inbia en el sa lón , y no 
h o b i o D i i o suficiento para coutinuar 
la ses ión, pues solo eran siete, el 
Sr. Presidente l evan tó la ses ión, dan
do por t í r m i n a d a s las del presento 
período, por ser és ta la ú l t ima de las 
sefialudas. 

León 99 do Octubre do 190U.— E l 
•Secretario, Leopoldo Garda. 

COMISIÓN PROVINCIAL UK LEON 

DÉBITOS I 0 R CONTINGENTE PROVINCIAL 

Esta Comisión, en vista do! estado 
de In Cuja de la Diputación y de la 
reloción do débi tos por Coat i tgente 
proviocial , en sesión de hoy acordó 
se doípachon Comisiones de apre
mio contra los LAyuDtaariientos de. 
esta provincia que adeudan cantida
despor ol indicado, concepto hasta 
Bu dtd tercer trimestre dol año a c 
tual, fi A li.s diez di i? de iaserCirsfi 
esta circular, en el ÜOLKTÍN OFICIAL, 

. ub, I e-Mili» cubierta tal obl igación. 
.. '("ontimi-iu vigs'.ites Ivs'demis 
é c u í r d o s ^ t o m a d e s sobre apreuiios 
por. veücimierj tos árite'riores- s i f r i -
m e s t r é d é rcf-reíicia. -

; Esta Comisión' provincial; utili--
zando ¡os"preceptos dc'l l ieal decre
to-de 23 da Diciembre do 1902 y 

" ROiJ.'jrdéb.de"- SR-de-Enero de 19.03 
-sobre ofdeuacióa do pagosv-exigir i 
' laTos'ppnsübilidad.en que h-iyan i c r 

currido los S íes : 'Alca ldes , lu te iveh: . 
'teres y.Depositarios.'de.:fondos mu-
' nicipales.si i.o tieuan en cuenta.que 
-. el-.pngo del' C o ñ t i n g a n t e provincial-

constituyo para los Ayudtdmientos 
.una ob l igac ión : ine íu i ib le i s u veu-

: c ioj ienté; y si bien e l Roal decreto 
;dé'S7 do Agosto último1 considora 
tumb ón do pago ineludible los ha
beres por sueldos do toda clase do-
empleado ; , ' ' e s t án ' s u b b T d i n a d o s es
tos pagos á lo preceptuado en el ar
ticulo 7." do la Real orden de v» ae 
Enero de 1903, ó sea l a condición 
siguiente:: 

• Que cuar.do no puedan sst ief i-
corso en un 'mes todos" lo s gastos 
obligutorios do p£go inmediato ó 
includiblo, serán preferidos para su 
aboco oo el mes inmediato s iguien
te lee que hubie reü quedado en des-
cubioito.a 

De manera, -^uo se cometo n u a 
t ransgres ión legal p a g a n d o una 
obligación incxcusablo que venció 
en un raes, cuando otra del mismo 
ca rác te r vencida en el anterior se 
h a l l a en descubierto". 

León SO de.Noviembre do 1903.— 
E l Vicepresidonto, Joté Aharez U i -
randt.— P. A de la C . P. : E l Secre
tario, Lupolio Qarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PBOVINC1A DE LEÓN 

Es ta Adminis t rac ión se halla ins
truyendo un expediente de iuvesti • 

gac ión por v i r tud de deuur.cia, so 
bro las tincaR que á coLtinuacion se 
expresan, como do -la procetioncia 
del Seminario Conciliar di) S.m Kroi-
lán de esta ciudad, l is cuates se ha 
lian en el t é r m i c o del 

Aiiuntamienlo ie Sariegos, sitas en 
Carbajtl ie la Legua 

1. " Un prado, K1 sitio del Coto, do 
cabida de media f inegn, poco más e 
menos: linda O ,COP prado do Víctor 
Cordero; M . y P . , con prado de To
m á s García Get inc; y N . , con prado 
de herederos de Marcos do Robles y 
otro d-s Tomás García Robles. 

2. " Otro prado, al sitio dol Col ." , 
de cabida media fanega: linda O. , 
con prado de herederos do José Ge • 
tino y Víctor Cordero; M . , prado de 
Je rón imo de Robles; P. , con prado 
do Juan Llamas y con otros de Pe
dro García Robles, y N . , con prado 
do Tomás García Get ioo. 

3. ' Una tierra, a! Camparan, de 
cabida do cuatro horninas: linda á 
O. , terreno c o m ú r ; M . , con tierra 
de Tomás García Getino; P . , con 
tierra dé Pascual y Jósó García y 
Je rón imo de Robles, y N . , otra de 
herederos do ifauricio González. 

4. " Otra , al mismo sitio, de cabi
da de cuatro beminas: linda al O. , 
otra de T o m á s Gárcia Gotino 'y don 
Cayetano Ramos; M . , otra de Bonito 
García; P . , otra de Marcos de Ro
bles, y N . , otra de Pascual García . 

Término de Aiaiinos 
5. " U n prado, al sotó Raposo, de 

cabida do .tros hatninasr linda O. , 
prado do Joaquín García ; M."y P;, 
Miguel de Llanos,"y N. ,ot ro de Mar- ' 

;ciisde Robles y Juan Antonio García 
- Lo que so a n ó n c i a »1 público pqr, 

.medio de esto BOLETÍN OFICIAL para, 
que si "alguno se é s c u o u t r u con de
recho á dichas Sacas, pueda pre
sentarse e n é s t a Adminis t rac ión •en 
'el preciso ó ' imp'rorrogáble t é r m i n o 
tío' quioce d ías ; á contar desde la 
publicación del.presento anuncio: 

' Leó'n as'de Noviembre dé .1903.—• 
E l ÁdoÜDistradór, .Juan Móntero y 
Daza. . " " ' . ' ' ' •• ' ' • • . • ' . ' • 

ATUNTAMIENTOS 

Ténn inndo el r e p a r t i m i e n t o . ü e 1» 
c o n t r i b u c i ó n . r ú s t i c a i colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
Cuotinnación se expresan, para el 
próximo a ñ o dé 1904, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ochodias, á fin de que.los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
cdvi r t iócdoles quo serán desateudi-
due las que se p r e s e u t e ú después .de 
espirado el plazo seña lado : 

Hospital de O r v i g o " 
La Erc ina 
Grajal do '.'ampos 
Cubrillanes. 
Villahoruate 
Vil tamegil 
Munsilla de las Muías 
Laguna de Negrillos 
Valdepolo 
Volverde del Camino 
Sobrado 
Noceda 
Joara 
Vi l lamañán 
Villazanzn 
Villademor de la Vega 
Cuadros 
Villabraz 
Prado 

Boca do H u é r g a n o 
Borrenes 
Priaraoza 
Toreno 
Villaraoratiel 
Vugaqueinada 
Fabero 
Vil laqui lambro 

Coijfjccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
p róx imo año de 1904, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Sec re t a r í a do los Ayuntamientos 
que á con t inuac ióa so expresan, por 
t é rmino de ocho dtas. Durante dicho 
plazo puedo ser examinado por las 
personas que lo tengan .por conve
niente y nducir las reclamaciones 
que crea', asistirleseu derecho;pues 
pasados no serán atendidas las que 
so presenten: 

Grajal de Campos 
Cabrillanes . 
Villahornato 
Mansilla do las Molas 
Bercianos del Pá ramo 
Valdepolo 
Sobredo 
Valverde del Camino 
Villademor de la Vega 

• Cuadros 
Vil laoraz 
Villaquilembre 

En los Ayuntamientos quo á con
t inuac ión se expresan se halla ter-
mioado el rapartimiento do la con
t r ibuc ión urbana que.ha dé regir en 
el a ñ o de 1901, quedandó ' . expucs to ; 
'al público por t é rmino de ocho días 
en la Secr6tar¡a;resp"ectiva, 'á fin dé 
que lo s . con t r ibúyén te s puedan exu-
miunrle y presentar" durante - dicho 
plazo las reclamaciones quo juzguen' 
oportunas:- .;" . ' " 

Bospital.de Or.vigo •;..'-' S i 'V"'. . 
' La 'Er 'c ioa . . :;->. -'Sy' "-

Vil lamegi ! 
" ' • L a g u n a ' d e . N e g r i í l ó s > : ; - • 

N'cceda ' , 
S .Vil lamañán ".'!;*; ' 

• Prado : " ' - - " ' - ' • ' . ' . '•" 
Boca de H u é r g a n o •" ' . ' •': 

' Borrenes . -
P r i á ranza ":. ",. - . . " 
Vil lamoratiel . 

. Vegaquemada 
Fabe.ro-

Termiuada la matricula industrial 
de loa Ayuntamientos quo. á cont i -
ntiacióii se expresan para el p róx imo 
a ü o de 1904, queda expuesta al pú
blico por t é rmino do diez días en la 
respectiva .Secretaria, á fin do que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pssado dicho plazo no se oirán 
las reclcmaciouea que so presenten: 

Hospital de Orvigo 
Cabrillanes 
Villahornato 
Bercianos dol Pá ramo 
Valdepolo 
Destriana 
Noceda 
Cuadros 
Vi l labraz 
Prado 
Borrenes 
Pr iá ranza 
Vil lamorat iel 
Vegaquemada 
Fabero 
Vil laqui lambre 

Alcaidía ronslilucional de 
Cabrillanes 

E l día 2(5 del actual, y hora de las 
trece, tendrá lugar en la sala do se
siones de esta Corporaoió ' i m u n i c i 
pal el arriendo á venta libre d é l o s 
derechos de tarifa sobre el v ino , 
aguardiente, j abóu y alcoholes que 
se consuman ó expendan en este 
té rmino municipaldurnute el p r ó x i 
mo año do 1904,bajo el tipo de 1.175 
pesetas, englobado en esta cantidad 
el recargo municipal,consietoato en 
un 100 por 100 sobro los a r t í cu lo s 
mencionados. 

'ha subasta se auuncia por me
dio del presente anuncio por no ha
ber tenido aprobación la primera. 

Cabrillanes 14 de N'iviombre de 
1903.—El Alcalde, Manuel G a r d a . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa D. Cipriano 
Su l rez Robles, vecino do León, e l 
dia 12 del corriente se a g r e g ó al ga-
cado cabrio do su propiedad que ve
nia de la feria do Mansilla d é l a s 
Muías, u2 macho cabrio de polo uve • 
ro, con aba A en el asta izquierda, 
marcada á hierro. 

Lo quo PO anuncia al público para 
que el q;:o so croa ser.su dunñu pa
so i recogerlo.en casa de dicho dóii 
Cipriano, calle de las P i s t oms , L e ó o , 
donde so halla depositado. 

Sariegos á 16de-Noviembre de 
1903.--EI Alca lde , Cayetano O r -
dóñez . - .• --

Alcaldía constitucional de 
-. --- fillagmlamire 

Por ronuccia: del quo la deseta pe-
ñubii s é hallu -vacante Ja phza de" 
Beneficer.cis de este Ayuntamiento , -
dotada-coa el sueldo de:ñ00 pesetas 

-a^UBles. p s ' gad t spür trimestres ven-; 
,cides• con .ca'rgo>. I presu ¡i nesto m u - ; 
nicipal quo ha do r eg i r "d í sde -l.'-'de' 
Euero/próxinio én n.ielante. ." 

Es cargo del ,egraciodo-fi jar , su.-
residencia, en uno dé'.los pueblos de .: 
esté-Múñicipio; asistir á los repone- ' 

•cimientos • «le, las operaciones de. 
quintas, y I»8 f imiiiás de 60 vecinos 
.pebres; pud iendo ' además igualarse 
c ó n ' u n e s 450 • vecii-os de los"-diez 
puebles que componen esto Mur i i 
cipio. ' ' " 

Lo es i g ú u l m o u t ó practicar las . 
autopsias que ocurran- por muertes 
casuales en que b a j a d o intervenir 
el Juzgado municipal . . 

Los aspirantes á dir ha plaza pre
s e n t a r á n sus f c ü c i t u d e s documen
tadas en t é rmino do treinta d í a s , 
después de publicado el presento 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p r o v i n c i a . . . 

Villuqiiilntnbre 16 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Enrique Diez. 

A Icaldía constitucional de 
Cetanico 

Formiirio por la Junto respectiva 
de esto Ayuntamiento el repart i
miento vecinal de consumes para el 
año de 1904, se halla expuesto al 
públ ico en esta Secre ta r í a por t é r 
mino de diez días . Durante los cua 
les pueden las persnnas en él com
prendidas formular las reclamacio
nes de que se crean asistidas; pues 
pasado dicho plazo no so aten
derán . 

Cebanico 17 do Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Mariano Fer
n á n d e z . 

http://Bospital.de
http://Fabe.ro-
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Dou Antonio Mart ínez Casas, Alca l 
de constitucional del Ayunta 
miento ile ViMaobispo. 
Hapo s,-bei: Que no habiendo sur

tido c-fecto los arriendos de los lí
quidos por pueblos, el día 29 del ac
tual, á IEJS docii y media,se procederá 
en el salón de sesiones de la coiisis 
toriul i Ir. subasta, en venta excluí i -
va , de los l íquidos, y libre las car
nes, de este t é rmino municipal , du-
rnnte los años de 1904 y 1905, bajo 
sistema de pujas á la llana, y con es 
tricta sujeción al pliego de condi
ciones que es t a rá de manifiesto en 
Secretarin. E l importo total d» los 
articules que so arrieudan ee: el de 
los líquidos por dos años , y todo el 
Municipio , 4.300 pesetas, y las car
nes son en igua l periodo de tiempo 
y ! .ó00 . 

La fianza provisional que previa
mente habrá de prestarse para tu 
mar parte en ¡a l ici tución, será del 2 
porlOOdecada u ñ a d ) las cautiJades 

Los ijue se presenten á ¡a l icita
ción l levarán fianza personal safi-
ciente para responder de las canti
dades fiadas. No se admi t i rá postu
ra que no cubra el tipo ds subasta 
fijado. La adjudicación se hii 'á á fa
vor del que resulte mejor postor, 
conforme á lo estsblocido eo el arti -
culo 291 y siguientes de la ley de 11 
de Octubre de 1898. 

Si eu esta primera subasta no h u 
biera Incitadores, queda anunciada 
la segunda para el día siguiente, á 
la misma hora y bíjo las mismos 
condiciones. 

Villaobispo 21 da Noviembre de 
lOOH.—Antonio Mart ínez. 

Don Sebas t ián Pérez Nicolás , A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Valverde del Camino. 
Hago s-iber: Q IO h i b ienio resul

tado desiertas la o r i m e r i y ssgunda 
subastas i t teut .das en este Ayun ta 
miento par í el arriendo á la exclu
siva de los ar t ícu los de líquidos y 
carnes p i ra al próximo uño de 1904, 
senuunci j una tercera y ú l t ima pa
ra el día 28 del actual, á las dos de la 
tarde, en la sala capitular del A y u n 
tamiento, con la rebaja de la.terce 
ra parte del tipo señalado á la p r i 
mera y segunda, y bijo las bases 
que constan eo el pliego do condi 
cienes que se halla de manifiesto eu 
esta Alcaldía. 

Valverde del Camino 20 de N o 
viembre de 190*.—Sebast ián Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
¿alero 

E l día 29 del actual, de dos i c u a 
tro de la tarde, tendrá lugar e ) esta 
consistorial la primera subasta de 
arriendo á vacta libre de los dere
chos de consumos sobro las carnes, 
cereales, verduras, jabones, y sal 
e o m ú i , bjjo el tipo y condiciones, 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la municipalidad, y por 
el sistema de pujas á la llana, para el . 
próximo oño de 1904. 

S i en U prime,--! subasta no se 
presentasen licitadnres, se ce lebra rá 
otra segnndi y ú l t i m i el día 9 del 
próximo Diciembre eo el mismo sitio, 
horas y.condiciones que la primera. 

Fabero 18 de Noviembre de 1903. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Gusza . 

Gr TJ A. l i D I A. C I V I L 

E l día l.° del próximo mes de Diciembre; á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar un la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de 
esta capital, la venta eu públ ica subasta de las armas que á con t i auac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á lo que 
determina el.art. 52 del Reglamento. , ' ' 

Nombres dalos denunciados 

Cayetano Biaono Pérez 

Santos Gorcíii M e l a g ó n . . . . . . 

Carlos Manee R o m a o i . • 

Guillermo Miguéléz Tejedor.. 

Casimiro Diez Mar t ínez . ' . . . . 

Francisco de la Fuente del Rio 

. .Angel (VarcísL F e r n á n d é z . . ' . ' . 

' Froto Cadenas y Cadenas:. 

• Miguel Celada Franco . . . . : *.. 

Se i gnora . . , ; ' . . 

Antonio Ordás F e r n á n d e z : . . 

José Fernándéz P é r e z . . . . . / . . 

Mam;''-! Maroté Ferododez. ' . . 

José Palacios Quin tana . . . . . . " . 

Francisco, de Chaos Fernández 

Aveliuo Lúe n g o . . . . . . . . . . 

En:eterio Ferreras R o m á n . 

Felipe García Arias . . . 
José Calvo U i u e ü a . . . . . . . . 

Vecindad -

San Esteban. . . . ..-.> 

Idem v . ' ; . . . . . . 

O l l e r o s . . . . . . . . . . . . 

V i l l a r r i a . . . . . . . . . 

Prioro 

V e l í l l a , . . . 

A l g a d e f e . . . . . . . . . . ' . 

Cimanes'de la V e g a . 

Santia'go' Mi l l a s . ... ." 

. . . » 

Villalboñe : 

C e a . . . . . . ' . 

Arg3i,za ; 

Val de.San'Rómán".> 

Astorga . . ; . 7 . 

Idem'.. ., 

M a t a l l a n a . . . . . . . . . 

Idem.. 
Vi l lamegi l 

RESEÑA DE LAS ABMAS. 

Escopeta de un cañón , sistema fuego.central, recogida por el Cabo y.Guardia deipuesto de Valen- . 
cia, Pablo Sánchez y Hermenegildo Dúin íoguez , el 5 de.Octubre ú l t imo . .', : 

Idem dé pis tón, de un cññón , recogida el mismo día por los citados individuos. . . 
Idem d o n o .cu fita, sistema Lífussin, recogida por los Guardias do! puesto do Cistierna, II iefonso 

" L o m b í s . é Ildefonso González , el 4 d e l mismo mes. '• , , ' ; 
Idem do p i 6 t ó i i „ d e un cv.fión, róeogida por el 'Cabo.y Guardia del puesto de S i n t a M a m , Joaqu ín 

Mshamud y Ju l i án Cid , el 13 del mismo." '•• 7 
Idem de pistón, de un c a ñ ó n , recogida pordos .Guardias del puesto de Prado, Juan Fe rn¿ndez7y- ; 

Eduardo N ú ñ e z , el 18 dé dicho mes. : " 7. ... 7 7 
Idem de pi&tó.n', de un. c añón , recogida por. los^Guardi 'ás del- puesto' do Cas t róco ' . t r i go , Antonio* 
: Vega y Siu-.ón I'ellitero, el 18 do ¡d. ' 7 • " -•• : , • ••-~; 

Idem'de .p ie tón. de-un oaflóa, recogida por.lus Guardias del puistu de-Villi.qiiejida.-Naroiso Morán ' : 
7 y Doroteo,Bueno, c i 2 0 de id.- • , ' ' ' ' 7 ' ' . ' , . " ' . ' 7 

Idem de id . áe'Wí, recogida por, los Guardias dé dicho puesto,'Ensebio P é r e z - y Andrés Ni iñez ; e L ' 
' • 2 3 d 6 i d ; - v " " 7 - ; ' ; • " v i - . y - • - • 7 ; "s ' 7-' --7 •,77;, . . 7 7:;. '• 

Idem de id . , de dos c a ñ n i é s , racpgida por el C í b j - y Guardia" del;p"ue;to-.i!é A í t o r g a , Aívaro de l ' 
. . Camjio y Domingo Liébana, el.24'de id'.'"- " . ' ... • .( . . ,' 7, r 
lüem de id . , da ún cañón , abandonada por un c i z a d ó r al,ser perseguido por uaa'pireja d e i puesto..: 

de Al i j a , el 25 de id . ' 7 '. "v • " •- • • ; •. • - . • . . ' " '.. 
I d é r a s i s t e m a [iemiogl.hon, de un cañón, rocogid 1 por el C.ibo y Guardia" del puesto-de- Mansills, ' : 

Segundo Villarrool y.Cruz Hoyos, el 26 de id . >- '">' 7 - , , . ., •.'- " . /., . '..7 " 
Idem de: pistón, de uu. c añón , recogida 'por los.Guardias del puesto de Cea,, Arss.i io Aparicio y Mar. 

nuel Casas, el 28 de i d . . . . " 7''77...'-. .7 ' ' - - 7 . 7 ¿ ' , . '• " -. ' .v. ' .- í-- ' ' . 
Idem do pistón, de íju cañói i ; rócogi'd'i par Ijig'tJáár lia"! 'djl pa&ló'MSüoWdite\~Gr¿gMó;Qi\]ej¡oi':„ 
- y.Cáudklo López, el clia .1." del mes actual. '; . . . " . '7 X 7 . 7" ' ' . 

lilera do. pistóii., de un cañón . : recogi i i s por el Cabo y Gui rd ia .del puesto :d() A s W g ' á y Alvaro del." 
• C=mno y Salvador Rodr íguez , é ld i a 5 del mes acto i l . 7: • • • ; :7 . - " 

Idem sis temi Lafiissié, dé uñ cañón , recogida por los G ú i r d i a s de. J i c h i puest i ; Valeriano Pollán. 
y Rosendo Platas, el día 13 de id . , - • . , 

Une pistola, de dos c a ñ o n e s , del c ú t , . 12, con coja de nogal . Otra i d . , de id . , coii ' puña ! , reco-. 
gides por el Cubo y Guatdia del puesto de Ástorga , Alvaro del Campo y Agus t iu Toral, el 
14 do Octubre ú l t imo . 

Revólver sistema S m i t , de cinco tiros, recogido por los Gu.irdias del puesto de i la ta l lann, Nicolás. 
.. . Castro é Inocencio Mar t ínez , el 18 do dicho mes. 
ídem i d . , de seis tiro?, recogido por la fuerza del Cuerpo concentrada en B j ñ i r al 12 de id . 
Escopeta de pislón, de dos cañones,- recogida por el Cabo y Guardia del puesto de Astorga, Alvaro ' 

del Campo y Salvador Rodr íguez , el día 7 del mes actual . 

Leói. 22 do Noviembre de 1003.—El primer Jefe, Enrique G d . 

Ufe 
3 * ' 

ANUNCIOS OFICIALUS 

E l Subintendente militar, Director 
del Es tbblec imiénto Central de 
les seivicios administrativo-mi
litares, . : 
Hace saber: Que debiendo prece

derse á la adquis ic ión , per medio de 
subasta públ ica , de 5.000 mantas de 
lana para el servicio de acuartela
miento, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden ds 6 del actual fSiii-
rio Oficial n ú m . 246,1, se convoca 
por el presente anuncio á una pr i 
mera l ici tación, que tendrá lugar e l 
día 22 de Diciembre próximo, á las 
once de la m a ñ a n a , eu la Dirección 
de este Establecimiento, situado en 
el cuartel de los Doks (Factor ías M i 

litaros), con estricta sujeción al plie" 
go de condiciones que se hal lará de 
manifiesto en dicha dependencia, 
asi cómo en las lo t éudene ia s de las 
Regiones y Sublntendonci.is de B 1 -
léares, Canarias, Ceuta y Meli l la , to
dos los días no feriados, desdo las 
echo á l'is t r e o , y bajo el precio lí
mite de'13 pesetas cada mant-i. 

Las proposiciones, que deberán 
ser presentadas en pliegos cerrados 
por sus autores ó apoderados, y ex
tendidas, sin raspaduras ni enmien
das, en papel del sello de la clase 
11. ' , con sujeción al modelo que se 
estampa á cont inuac ión , deberán 
venir garantizadas con el talón que 
acredite el depósi to previo equiva
lente a l 5 por 100 del importe total 

del servicio, calculad . por o! precio 
l ími te , ó s e a el, de 3.250 p e s e t a s á 
que se refiere la bise'&.* del mencio
nado pliego de condicione?; debien
do los proponontas ó sus represen 
tantes timarse presentes.ou ol-acto 
de la subasta. 

Madrid II de Noviembre de 1903. 
—Aureliano Rodríguez. 

Modelo de proposición 

I) . . . , vecino de , habitante 
en. . . . , calle de n ú m e r o . s e 
g ú n cédula personal que exhibe, en
terado del anuncio y pliego de con 
diciones para la adquis ic ión, por 
medio de subasta pública, de 5.000 
mantas de lana para el servicio de 

cuartelomiento, se compromete -4 
suministrar cada .unn. dti. dichas, 
mantas por ei precio do pese
tas . . . . cóafcimosf:o letra). 

Y para que sea válida esta propo-
8 ic !óa , se a c o m p a ñ a á la misma el 
resguardo del depósi to que marca 1̂ . 
condición 5.* del pliego. 

(Fecho y firma del proponente ) 
COMISARIA DE GUERRA DE LEON 

NOTA. E l pliego de condiciones 
á que hsce referencia el anterior 
anuncio, se halla t ambién do mani 
fiesto en esta Comisaria de Guerra. 

L E O N : 1903 

Imp. de la Diputación provincial 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PHÓVINCIA DEJLEÓS' BOLETÍN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE LEÓN". 

. Ar t . 20. • Si-el perito del Estado, al reconocer una finca para 
lá venla , juzgase conveniente dividir la en lotes por su exten
s i ó n ; condiciones de cult ivo, y atendiendo á las circunstancias 
locales, sin perjuicio de continuar la completa descr ipción y 
t a sac ión , con arreglo á los ar t ícu los 14, -16 y 18, p rac t i ca rá 
desde luego la división que considere más apropiada, procuran 
do qne el n ú m e r o de suertes ó Inte» no sea excesivo, sino mis 
bien ¡imitado; y al mismo tiempo de entregar el acto, cer t i f i 
cado y plano de la finca, e n t r e g a r á al Jefe de la oficina provin
cial respectivo un certificado por cada suerte ó lote ajusudo al 
art. 16, cuidando, de marcar con lincas do puntos no ol plano de 
la finca, los pe r ímet ros de las «uer t e s ó lotes en que se haya d i 
vidido y de dailes la numerac ión correlativa. 

La oficina provincial i n f i r m a r á á la mayor brevedad y ele • 
va rá todo lo diligenciado á la Dirección general de Contribacio 
nes. Impuestos y Rentas para la resolución. 

A r t . 21. Los cortijos, caseríos ó cualquiera u g r u p a c i ó n do 
fincas que consti tuyan una hacienda de campo, se ena jena rán 
como un lote por su valor total; pero eu la descripción y planos 
periciales se especificará cada una de las fincas de que la ha
cienda se componga. No obstante esto, si fuese convepieote la 
división do la hacienda, se procederá con arreglo al articulo 
anterior. 

A r t . 22. Siempre que en un mismo t é rmino municipal exis
tan algunas fincas de igua l procedencia y su valor total on ta
sación no exceda de 2.500 pesetas, KO a c u m u l a r á n en uo solo 
lote para la venta, cuando por los peritos y las oficinas provin
ciales se considere conveniente la a g r u p a c i ó n ; pero habrá de 
especificarse cada una de las suertes, conforme á lo preceptuado 
en el articulo que antecede. 

Ar t . '¿3, En la descr ipción y tasación para la venta de los 
montes enajenables se procederá con arreglo al art, 76 y s i 
guientes de las Instrnccionos para el r ég imen de la Sección fa
cultat iva de Montes do 19 de Septiembre do 1900. 

A r t . 24. La medición, deslinde y tasucióo para la venta de 
los edificios enajenables en vir tud de la ley de 21 do Diciembre 
de 1876 t-e- praccicarán con arreglo á lo dispuesto en !a Instruc
ción eprebuda por Real orden de 5 de Febrero de 1877; debiendo 
los Arquitectos ieviintar el acta de recunocimieoto correspon
diente, expedir el certificado á que se refiere el art. l á de esta 
Ins t rucc ión , ó redactar l a Memoria descriptiva de la finca, y 

f o r m a r el p l a n o de la misma c o n arreglo al art. 18, cuyos docu-
U i e n t o s e n t r e g a r á n a l Sr . Director general de Contribuciones, ••• 

Jmpuestos y Rentas, si se trata de edificios situados en Madr id , ; 
"y ¡S les Delegados de Hacienda, si los edificios se hallan en las 

d e m á s píovi t ic ias . : : C 
A r t . 25. Para lá venla de los censos y demás derechos rea

les enajenables por el Estado no se precisa el reconocimiento y 
la descr ipción pericial de las fincas á que los mismos a f e c t a n . 
Sin embargo, si en los documentos relativos á . la t i tu lac ión de, 
tales derechos no constaso la naturaleza, s i tuación y linderos de 
los inmuebles respectivos, se procederá á su de te rminac ión , en 
armenia con lodispuestu en los ar t ícu los ! 0 a l 17. 

La natunleza , ex tens ión y condiciones do los expresados 
derechos se de te rmina rá por lo que conste de la t i t u l r c ióo res
pectiva, y en caso de deficiencia se subsanará ésta por medio de 
la inves t igac ión correspondiente, no debiendo en manera a l g u 
n a anunciar la venta de n i n g ú n derecho que n o se halle bien 
determinado. 

A r t . 26. La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas podrá turnar la in ic ia t iva , cuando lo considere oportu
n o , para la enajenación do los bienes declarados en estado de 
venta, dando al rfecto las ó r d e n e s convenienes á las oficinas 
provinciales de Hacienda respectivas. 

A l mismo Centro directivo corresponde ordenar la venta de 
las fincas que, habiendo sido anteriormente enajenadas por el 
Estado, so haya anulado su venta, sin que esta declaración lleve 
consigo, explíci ta ó impl í c i t amen te , la excepción do venta de 
las mismas fincas ó su exclus ióu de los inventarios de bienes 
nacionales. 

A i t . 27. Toda persona que no se halle incapacitada legal 
mente puede solicitar, cuando lo considere oportuno, se saque á 
la venta eu pública l i c i t t c ió^ cualquier finca ó derecho enaje
na blo por el Estado. 

L a solicitud se d i r ' g i r á al Jefe de la oficina provincial res
pectiva y ol D.rector general do Contribucior es, Impuestos y 
Rentas, y habr in de determinarse o t ella con la mayor prec i 
sión posible los bienes cuya venta se pretenda, asi como ol nom
bre y domicilio del pet.icioi.oiio. 

Éstos solicitudes sa t án resucitas en el plazo máximo de cua 
renta días, bien es t imándulos , acordando lo venta snlicitada, 
bien deses t imándolas por ser esta improcedente, ó bien a p l a -

file:///mmsS
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. zaodo la 'enojenacióu ai-existen obs tácu los legales que impidan 
llevarla, ¿ e f e c t o desde luego. , , . . . 

- Eñ el primer caso, la solicitud formará cabeza delexpedien-- ; 
te do venta. En. los otros dos podrá el solicitante promover con - V 
tra lo resuello el recurso administrativo que estime procedente, 
bien entendido, que las solicitudes de venta son distintas de las. . 
dé inves t igac ión á que si refiere e.' Reglamento para e l ejerci
cio de la accióo investigadora, aprobado por Real decreto de 15 
de A b r i l de 1902. , 

CAPÍTULO III 

D e l a fljiiflón d e l t i p o p a r a l a v e n t o 

• Árt: 88. Las AdmÍDistraciones de Hacienda cnidariin de que 
por los peritos les sean entregados sin demora alguna h a cetas, 
certiScaciones, planos y d e m á s documentos relativos á la deter
minación y tasación de los bienes c u j a per i tac ión les b a j a sido 
encomendada, y tan luego como reciban tales documentos, pro 
cederán á la capi tal ización de las tincas por su renta. 

Con arreglo al art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 18o<3, la 
capi tal ización habrá de hacerse abajo el tipo de un 5 por 100 
para los predios urbanos, y un 4 por 100 para los rús t i cos , dedu 
ciéndose antes el 10 por 100 por admin is t rac ión .» 

La capital ización se p rac t i cu rá , no sólo tomando como base 
la renta conocida que vengan produciendo las Socas, sino tam < 
bién por la re; ta calculada por los peritos; debiendo a d e m á s 
expresarse en la diligencia de la capi ta l ización el valor en ven
ta, s e g ú n el dictamen de aqué l los . 

La mayor de ¡as dos capitalizaciones, 6 el valor en venta si 
supera á las- mismas, será e l tipo para la primera subasta, s i em
pre que la finca no se halla afecta á carga alguna rebajnble. 

Ár t . '29. Las cargas impuestas sobre las fincas en favor de 
personas, particulares ó f imi l ias determinadas ó de Corporacio
nes civiles, entidades ó personas colectivas, quedarán subsis
tentes y do cuoatR del comprador; pero su imparte se re-bjj'ará 
de la mayor de las capitalizaciones de que trata el articulo ante
rior, ó del valeren venta si és te superase á aquél las , y la canti
dad resultante será i-I tipo para la primera subasta. 

En igual caso se hallan las cargas ecles iás t icas subsistentes 
á que so refiere el art. 5.° del Convenio ley de 24 de Jun io 
de 181)7. 

ciado á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentos, para que nombré un perito tercero ó para que resuelva 
desdo luego lo que estime m á s acertado. . . . . 

A r t . 18, Además del acta y dé la cert if icación á que se refie
ren los articules que anteceden; el.perito del Estado levantara 
un sencillo plaño de la finca, en escala apropiada á su e x t e n s i ó n , 
en el que aparezcan los linderos por los cuatro puntos cordina • 
les y las lineas naturales, asi como las servidumbres que la 
graven y loa contornos de los enclavados, si los hubiere; de
biendo entregar todos los expresados documentos; sin la menor 
tardanza, á la Adminis t rac ión de Hacienda respectiva. 

A r t . 19. En el caso de que al practicar el recooocimionto 
pericial á que se refiere.el art. 14 resultasen dudosos los l imites 
de las fincas por deficiencias ó errores en la t i t u l ac ión , por f a l 
ta en el perito práct ico de conocimiento exacto de los predios 
colindantes, ó por cualquiera otra circunstancia, y no fuese po
sible al perito del Estado resolver las dudas con toda certeza, 
ni aun valiéndose do otio p rác t i co , se procederá á la mayor 
brevedad al deslinde necesario para precisar el l imito ó l imites 
cuya fijación no ofrece seguridad. 

A este efecto, el perito del Estado c i t a rá con ocho dias de an 
t ic ipación, por conducto de la Alcaldía respectiva, á los d u e ñ o s 
ó poseedores do los predios colindantes, á fin de que en el dia y 
hora hábiles que el mismo perito d e t e r m i n a r á puedan asistir al 
deslinde, bien por sí ó por representantes autorizados, y expo
ner lo que tengan por conveniente, exhibiendo, si lo creen ne
cesario, los t í tulos de propiedad respectivos. 

Las diligencias de notif icación á los interesados, y , en su 
defecto, los edictos publicados á esto propósi to , se rán entrega
dos a l mencionado perito para su unión á lo dil igenciado. 

E n el dia y hora seña lados para practicar el deslinde se cona-
t i tu i r án los peritos en las fincas objeto del mismo, y previo re
conocimiento de ella 00 la parte que fuese preciso, y oyendo á 
los propietarios colindantes y examinando los t í tu los que és tos 
presenten, se de t e rmina rá por aquél los el l imito ó limites dudo
sos; y 8i no hubiese conforiniiad, so c o n s i g n a r á , asi en el ceta 
como en el plano correspondientes, los limites dudosos; docu
mentos que el peiito del Estado e n t r e g a r á en seguida, con los 
d e m á s antecedentes, y su informe, al Jefe do la oficina pruvin-
c ia l , para que és te consulto al Centro directivo la resolución 
m á s acertada. 
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